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RESOLUCIÓN EXENTA I.F. N° 111 
SANTIAGO, 2 6 MAR. 2015 

VISTO: 

Lo dispuesto los artículos 1 S y siguientes del D.F.L. N° 1, de 2005, del Ministerio 
de Salud, a los 24, 25, 2 de la Ley N° 19.966, artículos 24, 25, 26 y 27 del 
Decreto Supre o N° 136 de S lud, de 2005; la Circular IF/N° 77, de 2008 que aprobó 
el Compendio de Normas ministrativas en Materia de' Beneficios, la Circular 
IF/N°131, de de Julio de 20 O que aprobó el Compendio de Normas Administrativas 
en Materia de Dlrr,,-.,,rlimientos, mbas de esta Superintendencia de Salud; la Resolución 
Afecta SS/N° 6, de 27 de ctubre de 2014, de la Superintendencia de Salud y la 
Resolución N° 600 de 2008 d la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERAN 

l. 

2. Que la 
de salud 
Salud ( 
Explícitas 
condici 

erdo a lo p escrito en el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
función de es a Superintendencia velar por el cumplimiento de las 
amentos e ins rucciones referidas al Régimen de Garantías Explícitas 
GES), tanto r parte de las instituciones de salud previsional y el 
anal de Salud, como por los prestadores de salud. 

u artículo 24 establece la obligación de los prestadores 
informar ta o a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 

ASA) como a los de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
en Salud oto adas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 

s efectos establece el reglamento. 

3. Que de erdo a lo dis esto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N° 
136, de 05, de Salud, ue aprobó el reglamento que establece normas para el 
otorgami to, efectivida y cobertura financiera adicional de las GES, la referida 
obligació comprende el eber de informar a los beneficiarios, la confirmación del 
diag de alguno d los problemas de salud contenidos en las GES, el 
momento a partir del e 1 tienen derecho a tales garantías, y que para tener 
derecho las prestacion s garantizadas deben atenderse a través de la Red de 
Prestado que les co esponda, debiendo dejar constancia escrita de ello 

las instruccio es que fije la Superintendencia de Salud. 

4. Que al , y mediant Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, 
de 2007, ublicada en el Diario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
Superinte encia impart ' las correspondientes instrucciones, estableciendo el 
uso obli torio del "For ulario de Constancia de Información al Paciente GES", 
que se entra dispo ble en la página web institucional de este Organismo 
(www.su esalud.gob. ), con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 
142, de 11, IF/N° 19 de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y 
sólo res de los prob mas de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja 
de man ambulatorio en menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
Ambulato a", se autoriz a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
urgencia, reemplazar el 'Formulario de Constancia de Información al Paciente 



GES", por el uso del "Dato de Atención de Urg ncia (DAU)", tilizado por los 
servicios públicos, o el documento de atención de urgencia h mologado para 
tales efectos en los servicios privados, los que todo caso, y de conformidad 
con la Circular IF/N° 195, de 2013, deben co tener toda la información del 
"Formulario de Constancia de Información al P iente GES", y regirse por las 
mismas instrucciones establecidas para dicho fo ulario. Adicio almente, todas 
estas instrucciones se encuentran incorporadas 1 Título IV "No mas Especiales 
para Prestadores 11

, del Capítulo VI "De las Garantí s Explícitas en Salud GES", del 
Compendio de Normas Administrativas en Materi de Beneficios, disponible en la 
página web de esta Superintendencia. 

5. Que en este contexto, el día 15 de octubre 201 se realizó un fiscalización al 
prestador de salud "Hospital de Lota", destinada verificar el cu plimiento de la 
obligación de informar sobre el derecho a las GE , a toda persa a a quien se le 
diagnostica una patología o condición de salud am arada por dich s garantías. En 
dicha inspección, y sobre una muestra de 20 cas s revisados, se pudo constatar 
que en 11 de ellos el citado prestador no dejó co stancia del cu plimiento de la 
referida obligación, en los términos instruidos por sta Superinten encía. 

6. Que, mediante Ordinario IF/N° 7794, de 18 de oviembre de 2 14, se formuló 
cargo al citado prestador, por incumplimiento de 1 obligación de ejar constancia 
de la notificación al paciente GES. 

7. Que notificado del referido cargo, el prestador n formuló descargos dentro del 
plazo legal. 

8. Que respecto del incumplimiento detectado, s debe tener presente que la 
obligación de informar al paciente GES, deja o constancia escrita de ello 
mediante el uso del correspondiente formular o, tiene por bjeto que los 
beneficiarios puedan acceder de manera informa a los benefici s a que tienen 
derecho, pudiendo exigir el cumplimiento de la arantía de opo tunidad que el 
Régimen contempla. 

9. Que, en consecuencia, sobre la base de los ante edentes expue tos y habiendo 
incurrido el prestador en el incumplimiento de la bligación de in armar sobre el 
derecho a las GES y de dejar constancia escrit de ello en el "Formulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o en el docum nto alternativo 
excepcionalmente autorizado para los dos proble as de salud y indicados; se 
estima procedente sancionarlo de conformidad e n lo dispuesto n los artículos 
24 de la Ley N° 19.966 y 27 del Decreto Supremo N° 136, de 200 , de Salud que 
disponen que: "El incumplimiento de la obligació de informar por parte de los 
prestadores de salud podrá ser sancionado, or la Superin endencia, con 
amonestación o, en caso de falta reiterada, co suspens1on e hasta ciento 
ochenta días para otorgar las Garantías Explícit s en Salud, s a a través del 
Fondo Nacional de Salud o de una institución de s lud previsional así como para 
otorgar prestaciones en la Modalidad de Libre E ección del Fon o Nacional de 
Salud". 

10. Que, en virtud de lo establecido precedentement y en uso de 1 s atribuciones 
que me confiere la ley; 

RESUELVO: 

AMONESTAR, al Hospital de Lota, por el incu plimiento de 1 

informar sobre el derecho a las GES y de dejar nstancia escri 
"Formulario de Constancia de Información al Paci nte GES", o e 
alternativo excepcionalmente autorizado para los roblemas de s 
Respiratoria Aguda (IRA) baja de manejo ambula ario en 
"Urgencia Odontológica Ambulatoria". 

obligación de 
de ello en el 

el documento 
lud "Infección 
de 5 años" y 



En contr de esta resolu ión procede el recurso de reposición, y en subsidio, el 
recurso j rárquico, previ tos en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, los que 
deben i terponerse en un plazo de cinco días hábiles contado desde la 
notificaci n de la present resolución. 

ANÓT SE, COMUNÍ UESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

ALUD (TP) 

- Director os ital de Lota. 
- Director Serv cio de Salud Co cepción. 
- Departament de Fiscalizació 
- Subdepartamento de Fiscaliz ción GES. 
- Unidad de Co rdinación Lega y Sanciones. 
- Oficina de Pa es. 

P-154-2014 

Certifico que el documen o que antecede s copia fiel de su original, la Resolución Exenta IF /N° 111 del 26 de marzo 
de 2015, que consta de 3 páginas, y qu se encuentra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en su 
calidad de Intendenta d Fondos y Seg ro re isionales de Salud TP de la SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD. 

Santiago, 30 de marzo de 2015 




